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ANEXO 1 
CLASIFICACIÓN DE OBJETOS


1. OBJETOS NO PERMITIDOS

De manera enunciativa se enlistan los objetos que pueden representar un peligro para la salud física y psicológica de la comunidad educativa, entendiéndose éstos a manera de ejemplo y no limitante:

Objetos punzocortantes:
· Picahielos
· Desarmadores
· Navajas
· Cadenas
· Tijeras de punta
· Cuchillos
· Cúter
· Cubiertos metálicos
· Puños de acero

Armas de fuego:
· Pistolas
· Rifles
· Pirotecnia
· Petardos
· Bombas molotov

Drogas:
· Cigarros
· Marihuana
· Cocaína
· Metanfetamina
· Psicotrópicos


Sustancias tóxicas:
· Alcohol
· Acetona
· Gasolina
· Aguarrás
· Thiner
· Aerosoles
· Pegamento amarillo
· Plumones de tinta indeleble
· Cigarros
· Vapeadores

Objetos contundentes:
· Palos
· Piedras
· Hebillas
· Bastones
· Artículos para defensa personal

Ropa:
· Gorras
· Lentes oscuros
· Pasamontañas

Juguetes:
· Juguetes electrónicos
· Juguetes bélicos
· Juguetes distractores

Juguetes y revistas para adultos

Medicamentos sin prescripción

2. OBJETOS PERMITIDOS
Objetos que sí puede portar el estudiantado. De manera enunciativa, mas no limitativa, se enlistan los objetos que pueden estar presentes en las pertenencias del estudiantado y que forman parte de su actividad académica diaria, entendiéndose éstos a manera de ejemplo:


· Libros
· Cuadernos
· Lápices y plumas
· Lápices de colores
· Goma
· Sacapuntas
· Estuche de geometría
· Regla
· Agenda
· Pegamento blanco
· Tijeras escolares
· Crayolas
· Caja de pinturas
· Pinceles
· Esponjas
· Acuarelas
· cartulinas

Electrónicos
· Celular
· Calculadora 
· Tablet
· Computadora
· Cámara de video o fotográficas

Ropa
· Bata 
· Cubrebocas 
· Cualquier otra prenda, objeto o instrumento necesario para el aprendizaje
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